












Subvenciona parcialmente 
los gastos de traspaso de un 
negocio inscrito en la bolsa

Transmisiones firmadas 
entre el 1/01/2023 y el 

30/11/2023

Cubre el 70% presupuesto, 
hasta 10.000 euros 
(+2.000 euros con 

requisitos)



Subvenciona los gastos 
salariales por la 

contratación de una 
persona desempleada

6.364€/7.000€ por contratación
+

5.000€ por transmitir 
conocimientos del negocio

Obligación de mantener la 
contratación durante 6 

meses

Plazo solicitud: 1 mes desde 
la publicación o desde la 

contratación
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